
Criterios generales

para hospitalización
Falta de respuesta al tratamiento ambulatorio 
(Cualquier patología médica que no responda 
al manejo ambulatorio suministrado adecuadamente 
y que a criterio médico se le pueda ofrecer un manejo 
hospitalario con opciones de tener mejores resultados).

Casos

Visitas repetidas a urgencias (Reconsulta-Reingreso).

Pacientes que requieren monitorización cada 4 horas o exámenes 
clínicos frecuentes.

Pacientes que procedan de un domicilio lejano donde no se puede 
garantizar el tratamiento adecuado, el seguimiento ni la evolución.

Pacientes que requieran tratamiento endovenoso que no puede ser 
suministrado por el servicio domiciliario o a criterio del médico de Home 
care, no se pueda garantizar el servicio en forma adecuada y oportuna.

Cualquier paciente que se le vaya a suministrar un medicamento 
parenteral que requiere observación, seguimiento y vigilancia de 
posibles reacciones adversas.

Fiebre de 38ºC durante más de 5 días con alguna otra condición que 
requiera vigilancia estrecha.

Paciente sin diagnóstico establecido, quien después de cumplir las 
horas de observación no se puede establecer el diagnóstico y tiene 
algún signo de alto riesgo.

Pacientes que según los marcadores o puntuaciones de riesgo según la 
patología tienen indicación de hospitalización.

Paciente que a criterio del médico especialista pueda desarrollar una 
complicación o evolución tórpida.

Patología que requiere monitorización de los signos vitales y que se 
prevé que puedan evolucionar hacia el empeoramiento de estos.

Comorbilidades múltiples de alto riesgo de complicación en la evolución 
clínica.

Patología que altere el estado de conciencia.

Déficit neurológico súbito.

Pérdida súbita de la conciencia, desorientación, estado confusional 
agudo.

Hemorragia digestiva alta, con descenso de la hemoglobina o 
inestabilidad hemodinámica.

Alteraciones graves del equilibrio ácido básico o electrolítico.


